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Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa y los datos no son acordes 
con los animales presentes en la explotación.

Incumplimiento 3: No se mantienen los registros de trata-
mientos médicos u otro registro de los animales encontrados 
muertos, durante tres años como mínimo.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto, para examinar el pro-
cedimiento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

9. Nombre y apellidos: María Romero Rodríguez, con NIF 
24666936B.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 7019427.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010:

Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen es-
tado vegetativo.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto, para examinar el pro-
cedimiento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

10. Nombre y apellidos: Manuel Lobato Jiménez, con NIF 
75311515Q.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 8017350.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010:

Incumplimiento 1: El ganadero no tiene no tiene registro 
de tratamientos médicos u otro registro de los animales en-
contrados muertos en cada inspección.

Incumplimiento 2: No se mantienen los registros de los ani-
males encontrados muertos, durante tres años como mínimo.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto, para examinar el pro-
cedimiento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

11. Denominación social: Explasur, S.L., con NIF B41705286.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 

Expte. 8019782.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010:

Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto, para examinar el pro-
cedimiento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

12. Denominación social: Agrícola Fuente Vinagre, S.L., 
con NIF B91204404.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 8021609.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carné de aplicador de productos 
fitosanitarios.

Incumplimiento 3: Se utilizan caudales sin acreditación.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto, para examinar el pro-
cedimiento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos de 
desamparo que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tu-
tela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesada: Ana Matilde Menéndez Martínez.
Núm. Expte.: 088/11.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro al menor (A.A.V.M.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 13 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 13 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, para la no-
tificación del contenido íntegro de los actos de fecha 18.5.2011 
y 25.5.2011, respectivamente, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia), de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesada: Doña Mercedes España Pérez.
Núm. Expte.: 111/09.
Acto notificado: Resolución de traslado de centro.
Acto notificado: Modificación del régimen de relaciones per-
sonales.

Granada, 13 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 


